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"Por la cual se suspende la vigencia de una Resolución”

El CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE en uso
de sus atribuciones y en especial las que le confiere el Artículo 18º,

literal a) del Estatuto General, y

C O N S I D E R A N D O:

Que es necesaria una revisión por parte de la Comunidad Universitaria de la Resolución
No. 023 del 18 de marzo de 2003, para hacerle las modificaciones y ajustes a que haya
lugar,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO UNICO:  Suspender  la vigencia  de  la  Resolución  No. 023
    del 18 de marzo de 2003, hasta cuando concluya un

proceso de revisión de su contenido y sus efectos por parte de la Comunidad
Universitaria, que serán recogidos en una nueva Resolución.

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones del Despacho del Gobernador,  a los
2 días del mes de Mayo del año 2003.

El Presidente,

WEIMAR ESCOBAR SAAVEDRA
     Representante del Presidente
              de la República

OSCAR LOPEZ PULECIO
          Secretario General
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